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ACCIÓN URGENTE 
DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS, CONDENADOS A 10 
AÑOS DE PRISIÓN 
Emmanuel Nshimirimana, Aimé Constant Gatore y Marius Nizigiyimana fueron 
condenados a 10 años de cárcel el 8 de marzo. Pertenecen a la ONG burundesa Palabras 
y Acción para el Despertar de la Conciencia y la Evolución de las Mentalidades 
(PARCEM). Habían sido acusados de “amenazar la seguridad interna del Estado” y 
utilizar documentación falsificada. Amnistía Internacional considera que son presos de 
conciencia. 

Emmanuel Nshimirimana, Aimé Constant Gatore y Marius Nizigiyimana fueron condenados a 10 años de 
cárcel el 8 de marzo. La sentencia se anunció sin estar presentes sus abogados ni su organización. Sus abogados 
han apelado contra la sentencia. 

Los tres fueron declarados culpables de “amenazar la seguridad interna del Estado” y absueltos del cargo de 
utilizar documentación falsificada. Los habían acusado de captar a miembros juveniles de partidos de la oposición 
como denunciantes de violaciones de derechos humanos pero excluyendo a los miembros de Imbonerakure, que 
habrían hablado favorablemente del gobierno. Imbonerakure es la sección juvenil del partido gobernante. Sin 
embargo, los tres defensores de los derechos humanos afirman que sólo habían contactado con los jóvenes como 
parte de los preparativos de un taller organizado por PARCEM para juntar a las juventudes de diferentes partidos 
políticos, incluidos representantes del partido gobernante. 

Emmanuel Nshimirimana, representante provincial de PARCEM en Muramvya, fue detenido el 17 de junio de 
2017, y Aimé Constant Gatore y Marius Nizigiyimana, personas de enlace de PARCEM en Muyinga, el 13 de junio 
de 2017. Su juicio comenzó el 1 de diciembre de 2018. 

Amnistía Internacional considera que Emmanuel Nshimirimana, Aimé Constant Gatore y Marius Nizigiyimana son 
presos de conciencia, condenados únicamente por su labor de derechos humanos. 

Escriban inmediatamente en francés o en su propio idioma: 

- solicitando a las autoridades la libertad inmediata e incondicional de Emmanuel Nshimirimana, Aimé Constant 

Gatore y Marius Nizigiyimana, y que garanticen la anulación de sus fallos condenatorios; 

- pidiéndoles que se aseguren de que estas personas pueden acceder regularmente a familiares y a 

representación letrada de su elección hasta su puesta en libertad; 

- pidiéndoles que garanticen su protección frente a la tortura y otros malos tratos mientras están bajo custodia; 

- solicitando que pongan fin a la intimidación y el hostigamiento de quienes defienden los derechos humanos. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 11 DE JUNIO DE 2018 A: 
Ministra de Justicia 
Minister of Justice 
Aimee Laurentine Kanyana 
Ministry of Justice 
BP 1305  
Bujumbura, Burundi 
Twitter: @AimeeLaurentine 
Tratamiento: Señora Ministra / Dear 
Minister 
 
 
 
 
 

Fiscal General de la República 
Prosecutor General of the Republic  
Sylvestre Nyandwi  
Parquet General 
BP 105 
Bujumbura, Burundi 
Correo-e: sylnyandwi@yahoo.fr 
Tratamiento: Señor Fiscal General / 
Dear Prosecutor General 
 
 
 
 
 

Y copias a: 
Ministro de Derechos Humanos, Asuntos 
Sociales y Género 
Minister of Human Rights, Social Affairs 
and Gender 
Martin Nivyabandi  
Ministry of Human Rights, Social Affairs 
and Gender 
Ex-Building of Finances 
Bujumbura, Burundi 
Twitter: @mmnivyabandi 
Correo-e: solidaritegenre@yahoo.fr

Envíen también copia a la representación diplomática de Burundi acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales. 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de AU 

31/18. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr16/7871/2018/es/ 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS, CONDENADOS A 
10 AÑOS DE PRISIÓN 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Desde que estalló la crisis política en abril de 2015, las autoridades burundesas han ejercido una amplia represión contra 

miembros de la oposición, medios de comunicación y organizaciones de derechos humanos independientes. Numerosos 

activistas huyeron del país por razones de seguridad, y muchos están siendo enjuiciados injustificadamente por su labor de 

derechos humanos en Burundi. 

PARCEM es de las escasas organizaciones de derechos humanos que siguen desempeñando abiertamente su trabajo en 

Burundi en un entorno hostil. 

 

Nombres: Emmanuel Nshimirimana, Aimé Constant Gatore y Marius Nizigiyimana 

Sexo: Hombre 
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